“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”.
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PRESENTACIÓN:
En esta oportunidad presentamos dos artículos interesantes, el primero da una breve e interesante explicación de la historia del Bosque de Producción Permanente Biabo Cordillera Azul, el más antiguo del Perú; y, el segundo analiza el sustento constitucional para poder afirmar que el derecho de acceso al agua es un derecho fundamental, y como el Estado puede asegurar el derecho de las personas para acceder a dicho recurso.

ARTÍCULOS:

EL BOSQUE DE PRODUCCIÓN PERMANENTE DE BIABO CORDILLERA AZUL
Hugo Che Piu Deza 

Asociado DAR

El Bosque de Producción Permanente es quizás una de las categorías del ordenamiento forestal peruano que abarca la mayor cantidad de territorio nacional aproximadamente unos 24 millones de hectáreas en su dimensión original. En 5 de los 11 bosques creados (en la actualidad solo quedan nueve) se han otorgado concesiones forestales con fines maderables, y por sorprendente que parezca en el más antiguo de ellos, en el Bosque de Producción Permanente (BPP) de Biabo Cordillera Azul aun no se ha otorgado ninguna concesión. 

El BPP Biabo Cordillera Azul es el más antiguo, tan antiguo que su historia se remonta incluso antes de la creación del ordenamiento forestal vigente. El 9 de octubre de 1963 a través de la Resolución Suprema Nº 442-AG-63 se creó el Bosque Nacional Biabo Cordillera Azul en el ámbito de los departamentos de Loreto, Ucayali y San Martín, sobre una superficie de 2'084,500 ha.  Luego de varios años de explotación forestal en el marco del Decreto Ley N° 21147, en agosto de 1996 a través del Decreto Supremo N° 013-96-AG, se estableció una veda sobre el Bosque Nacional Biabo Cordillera Azul, entre otros bosques y cuencas. 

Sin embargo, esta veda no duro mucho pues el año siguiente, el 22 de mayo de 1997, para ser más exactos, a través del Decreto Supremo Nº 008-97-AG (posteriormente modificado por los Decretos Supremos Nº 003-98-AG y Nº 010-98-AG), se declaró al Bosque Nacional Biabo Cordillera Azul como una Zona Forestal Permanente (ZFP), excluyéndosele de la veda antes señalada.  En ese momento la ZFP apareció como una nueva categoría con la esperanza de que en poco tiempo se establecieran unos 10 o 12 ZFP, sobre un área de unas 10 millones de hectáreas, que reemplazarán a los Bosques Nacionales y de libre disponibilidad que ocupaban una superficie cercana a los 40 millones de hectáreas. La realidad fue que la primera y única ZFP que se creo fue la de Biabo Cordillera Azul. 

En este nuevo marco, se encargó a la Comisión de Privatización (COPRI) la conformación de una Comisión Especial de Privatización (CEPRI) encargada de conducir la subasta pública para el otorgamiento de las concesiones en la ZFP Biabo Cordillera Azul, una modalidad nueva en el Perú en aquel entonces, y que además serviría de base para el actual modelo de concesiones forestales con fines maderables. 

No obstante, debido a la gran diversidad biológica que albergaba esa zona, en 1999 la Red Ambiental Peruana -una coalición de organizaciones no gubernamentales ambientalistas- propuso el establecimiento de un área protegida en la ZFP.  Al año siguiente una expedición científica confirmó la increíble riqueza biológica del lugar. Ante la clara evidencia, y en cumplimiento de la sexta disposición complementaria transitoria de la entonces novísima Ley Forestal y de Fauna Silvestre (Ley N° 27308) se dispuso que el proceso de la ZFP Biabo Cordillera Azul se adecuara a lo establecido en la nueva Ley en un plazo de 45 días. Es así, que se expide el Decreto Supremo N° 050-2000-AG, del 7 de septiembre del 2000, declarando como Bosque de Producción Permanente Baibo Cordillera Azul, con una superficie de 984,426.00 ha y como Zona Reservada Biabo Cordillera Azul con una superficie de 1'137,786.00 ha. 

Luego de los estudios pertinentes, sustentados en el Informe Final de Categorización y Delimitación Definitiva de la Zona Reservada Biabo Cordillera Azul, se concluyó que la categoría más adecuada con la Zona Reservada Biabo Cordillera Azul, era la de Parque Nacional y mediante el Decreto Supremo N° 031-2001-AG se declaró un millón trescientas cincuenta y tres mil ciento noventa y 85/100 hectáreas (1'353 190,85 ha.) como el Parque Nacional Cordillera Azul. 

Por su parte, el BPP Biabo Cordillera Azul debía continuar con su proceso de subasta iniciado cuatro años antes y que hasta entonces no se había logrado realizar, a pesar de los importantes recursos financieros y humanos que se habían dedicado.  El Decreto Supremo N° 050-2000-AG había vuelto encargar a la COPRI la subasta del BPP Biabo Cordillera Azul, sin embargo, lo que se hizo fue desactivar la CEPRI y suspender indefinidamente el proceso de subasta.  Uno de los motivos de la demora en el proceso fue que entre 1997 y el año 2000 se generó una creciente incertidumbre debido a la discusión de una nueva ley forestal en el Congreso de la República y que finalmente termino en la actual Ley Forestal y de Fauna Silvestre. 

Cuatro años después, a solicitud de PROINVERSIÓN (heredera de COPRI), a través del Decreto Supremo Nº 019-2005-AG publicado el 19 de abril de 2005, se dio por concluido el encargo otorgado mediante el Decreto Supremo Nº 050-2000-AG a la ex Comisión de Promoción de la Inversión Privada -COPRI para concesionar el Bosque de Producción Permanente Biabo-Cordillera Azul y se dispuso que todo el acervo documentario sea transferido al INRENA. 

En la actualidad en el BPP Biabo Cordillera Azul, que prácticamente se encuentra dentro de la Zona de Amortiguamiento del Parque Nacional Cordillera Azul, no existe ninguna concesión, lo que existen son comunidades nativas que reclaman la titulación y ampliación de sus tierras, organizaciones de defensa de los derechos de los pueblos indígenas que reclaman la creación de una reserva territorial del Estado a favor de los nativos en aislamiento voluntario Cashibo, Cacataibos, ex contratos de exploración y extracción forestal mayores a mil hectáreas que reclaman adecuarse al nuevo sistema forestal y convertirse en concesiones forestales, PERUPETRO otorgando lotes pata la exploración de hidrocarburos, solicitudes de concesiones de reforestación que quieren reforestar Bosque Natural que incluso un día fue uno de los Bosques Naturales más ricos del país, en fin, lo que hay actualmente es una gama de nuevos actores que nos recuerdan que el BPP Biabo Cordillera Azul es un complejo reto para las autoridades.

. 

EL DERECHO AL AGUA COMO DERECHO FUNDAMENTAL

Por Jeanette Salazar Salas

Abogada

Asociada DAR

La pregunta es ¿Podemos afirmar que tenemos el derecho de acceso al agua? y ¿como el Estado asegura dicho acceso?

En el presente documento buscaremos el sustento en nuestra legislación para poder afirmar que el derecho al agua es un derecho fundamental, esta posición es hoy asumida por diferentes sectores tanto a nivel nacional como internacional, habiéndose emitido inclusive documentos de organismos internacionales respaldando esta posición, sin embargo en nuestra Constitución de 1993 no se tiene el reconocimiento a este derecho en forma explícita, sin embargo se considera que dicha posición se puede desprender del respaldo a otros derechos universalmente reconocidos.

Comenzaremos a analizar nuestra Constitución Política de 1993.  En ella encontramos derechos fundamentales como la vida, la salud, al medio ambiente adecuado, entre otros, los mismos que se encuentran íntimamente vinculados al de dignidad del ser humano. 

La pregunta inmediata puede ser como se relacionan dichos derechos al derecho de acceso al agua. 

Con respecto al derecho a la vida, se puede mencionar que la vida en su expresión primigenia se produjo al poder entrar en contacto con el agua y ella a sido fundamental para la continuación de la misma, no olvidemos que las personas somos aproximadamente 70% agua, así cabe el reconocimiento que para que haya vida es necesario poder acceder al agua, ello se aplica para todo tipo de vida.  Con respecto a la salud podemos mencionar, por ejemplo, que si la calidad del agua no es la suficiente para el consumo humano, podría producir alguna enfermedad, así es el caso de muchas muertes de niños por sufrir de diarrea por falta de higiene, la cual se asegura con la limpieza adecuada tanto de los alimentos como de la propia población, la cual para ser efectiva requiere de agua salubre.  Respecto al medio ambiente se puede decir que hay diferentes opiniones pues hay autores que reclaman la estabilidad para el medio ambiente como la existencia de suficiente cobertura arbórea, sin embargo es innegable que para que dicha cobertura exista es necesario que cuente con fuentes de agua que lo provean de los nutrientes necesarios para su existencia, en este punto es importante que se reconozca que la estabilidad del medio ambiente depende de la interrelación de todos sus actores como son el hombre, los animales, el agua, la flora; finalmente todo esto se relaciona con la dignidad humana pues al tener asegurados los derechos anteriores podemos decir que se podrá hablar de calidad de vida con lo cual se asegura que se respete la calidad de persona de los individuos.

A partir del análisis presentado podemos afirmar que para poder asegurar a las personas el acceso a los derechos que si están expresamente reconocidos en nuestra Constitución es necesario asegurar el derecho de acceso al agua, y no como un elemento accesorio sino como elemento fundamental para ello ya que como hemos visto si no se cuenta con el acceso al agua no se puede asegurar los derechos “principales”, considerando por ello que el derecho al acceso del agua es un derecho fundamental.

Así, el Estado debe asegurar a las personas el poder acceder al agua, pero ello no debe quedarse en la sola expresión de la libertad de poder tomar el agua para atender las necesidades primarias (consumo directo y limpieza) sino que debe trabajar para que el agua a la que tenemos derecho, sea suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y doméstico.

Tenemos a la Ley General de Aguas, Decreto Ley N° 17752 que a pesar de su antigüedad (1969) establece que todas las personas tenemos derecho a acceder al agua para los mencionados fines primarios, exonerando del pago por ello en caso sea en forma directa, es decir, en el caso de acceder al recurso a través de  una empresa que brinda el servicio de conducción y tratamiento de agua tenemos que pagar por dicho servicio y la empresa deberá pagar por el derecho de uso de agua, el que si tiene la obligación de pagar la tarifa de uso de agua, siendo que los servidos pagan por la prestación de la empresa.

En ese marco el Estado trabaja para que los servicios de saneamiento sean viables y atractivos para que sean administrados adecuada y eficientemente. 

En este punto surge la discusión sobre la “privatización del agua”, creemos que es importante aclarar que lo que se esta proponiendo en realidad no es privatizar el agua ya que ello no es posible en nuestra legislación, que a diferencia de la legislación chilena, no permite un mercado de aguas, por lo que se puede afirmar que no hay  propietarios de agua en el Perú, lo que existen son titulares de derechos de uso (licencia, permiso o autorización).  Teniendo como base lo antes dicho lo que se plantea es la “concesión” de las empresas prestadoras de servicios de saneamiento, ello no es entregarles la propiedad ya que ella permanece en manos del Estado, lo que se hace es designar a una entidad que administrará el servicio de acuerdo a la experiencia que tenga en el rubro, teniendo en cuenta que el Estado como administrador nunca ha sido bueno siendo además ello debidamente sustentado ya que no tiene la función de administrar empresas pero si de asegurar que cumplan con su función.

Finalmente, de todo lo antes mencionado podemos afirmar que el derecho al acceso al agua es un derecho fundamental y que el Estado esta en la obligación de asegurar que todos podamos acceder al mismo y ello lo hace asegurando que las empresas prestadoras de servicios de saneamiento trabajen eficientemente, para ello puede tomar diferentes opciones de administración, punto en el cual hoy se encuentra la discusión.

Lima, 04 de abril de 2006
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